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preparación» 
DOMINGO PÉREZ. MADRID.  
El ministro de Sanidad, Bernat Soria, afirmó ayer en Alicante que la contratación de personal extranjero para paliar el 
déficit de mano de obra sanitaria debe tener una regulación común para todas las comunidades autónomas. 
Al respecto, aseguró que la cuestión se debatirá en su anunciado como proyecto estrella para esta legislatura, el llamado 
«Pacto por la Sanidad de la Comunidades Autónomas». El Ministerio quiere «aligerar» en un nuevo decreto el proceso 
de homologación de los títulos de especialistas obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. 
Cabe recordar que fue Marina Geli, consejera de Salud de Cataluña, quien destapó la polémica al anunciar que 
estudiaba, para paliar la necesidad de médicos durante este verano, permitir ejercer a los MIR de cuarto año -sugerencia 
rechazada ya de plano por el Ministerio- y a profesionales médicos extranjeros, aunque no tuvieran su título homologado. 
Para sustentar legalmente esta última posibilidad, Geli solicitaba a Soria un cambio en la Ley de Ordenación de 
Profesiones, que es exactamente lo que acaba de proponer el ministro. De hecho, la Comisión Técnica Delegada de 
Recursos Humanos ya lleva meses trabajando en un borrador que ya tiene casi ultimado y que podría ser presentado 
antes de julio. 
Desde instancias profesionales se observan estos movimientos con desconfianza. Recuerdan a Geli que «poner en 
marcha lo que propone es ahora mismo ilegal», aunque matizan «que todo el mundo sabe que ya hay en España 
muchos médicos trabajando en estas condiciones, sin sus títulos homologados en muchas Comunidades». 
Esto es algo más que una sospecha. Ayer mismo, el subdirector de personal del Sistema Andaluz de Salud, Antonio 
Cervera, reconocía que «todos los servicios de salud hemos incorporado excepcionalmente a profesionales que se 
encuentran en este proceso, es decir que tienen el título de la especialidad correspondiente, pero que todavía no lo han 
podido homologar». Echan la culpa a un sistema de homologación que tarda de media más de 10 meses en concluir los 
trámites. 
En la Organización Médica Colegial (OMC) van más lejos. Sospechan que Sanidad y las Comunidades estén 
«preparando un «colador» para recibir a profesionales médicos sin unas garantías de formación y atención a los 
pacientes similares a las nuestras». 
Recuerdan que en España no faltan médicos, «sino que están mal distribuidos» y que las plazas que no se cubren «son 
las que se pagan como mano de obra barata». La prueba: que cada año casi 800 médicos españoles emigran al 
extranjero. 
En sentido inverso calculan que «al menos 3.000 médicos extranjeros de dudosa preparación» puedan irrumpir en el 
Sistema Nacional a partir del nuevo decreto. La OMC desea dejar claro que no se opone frontalmente a que lleguen 
médicos foráneos, sino a que estos no tengan la preparación adecuada. «Defendemos al paciente», aseguran, para lo 
que se ofrecen a colaborar en la formación de sus colegas foráneos. 
«Sólo la homologación de títulos a médicos argentinos en un año -señala Juan José Rodríguez Sendín, secretario 
general de la OMC- equivale a los que validan cuatro facultades de Medicina españolas en el mismo tiempo. Lo grave es 
que los médicos extranjeros sólo son evaluados por sus papeles. Sólo cuenta sus expedientes. No son sometidos a un 
examen de competencias, habilidades e idioma, por lo que no ofrecen la misma garantía de calidad que los médicos 
españoles». 
Robo de especialistas 
«El SNS -prosigue- necesita flexibilidad. No puede ser que a un médico español le resulte más fácil marcharse a ejercer 
a Francia o al Reino Unido que cambiarse de Galicia a Andalucía. La existencia de 17 mercados (autonomías) provoca 
no sólo que no actúen de manera coordinada sino que. además, estén en permanente competencia. Se roban 
profesionales y, a igualdad de trabajo, hay diferencias de remuneración según comunidades de hasta un 25 por ciento». 
Asimismo apuesta por que «se plantee una revisión a fondo de las administraciones sanitarias». 
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